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 VISTO: 
 El contenido de la Nota Nº 320-B-2009, en la que la Bioquímica Marcela 
Ivana BITTAR solicita autorización para hacer uso de  VEINTISIETE (27) días de 
Licencia Anual Ordinaria 2007, que se le adeudan; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección de Personal de esta 
Facultad, la citada agente ha interrumpido la misma por encontrarse en uso de 
licencia por Enfermedad (Artículo 9º - Inciso k) del Decreto Nacional Nº 3413/79. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar,  a   la   Bioquímica Marcela Ivana BITTAR (Legajo ) a 
hacer uso de  VEINTISIETE (27) días corridos de Licencia Anual Ordinaria 2007,  
durante el período comprendido entre el 26 de mayo y el 22 de junio del año 
2009, debiéndose reintegrar el lunes 23 de junio del corriente año.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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